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NOSOTROS, JOSÉ NICOLÁS ASCENC IO HERNÁNDEZ, de - años de edad,

- de este domicilio, con Documento Único de Identidad 

- con Número de Identificación Tributaria 

actuando en mi calidad de Presidente de la Junta Directiva y por 

consecuencia R epresentante Legal del INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS 

EMPLEADOS PÚBLICOS, INPEP, entidad oficial autónoma, de derecho público, de este domicilio, con 

Número de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro guion dos cuatro uno cero siete cinco guion cero 

cero dos guion cinco, nombrado mediante acuerdo número CINCUENTA Y UNO de fecha diez de junio 

del dos mil diecinueve, emitido por el Presidente de la R epública señor NAYIB ARMANDO BUKELE 

ORTEZ, a partir del día once de junio del dos mil diecinueve, para un periodo legal de funciones de tres 

años, publicado en el Diario Oficial número ciento ocho del Tomo cuatrocientos veintitrés de fecha once de 

junio del dos mil diecinueve y con fündamento en los artículos cuatro y diecinueve de la Ley del INPEP, en 

relación a los artículos diecisiete y dieciocho de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública y que en adelante me denominare "EL INPEP", "EL INSTITUTO" o "EL 

CONTRATANTE", por una parte y por la otra el señor ERNESTO ORLANDO GUEVARA 

ALVARENGA, de años de edad, , de nacionalidad 

 del domicilio de - · Departamento de - portador de mi Documento Único 

de Identidad Número de Identificación 

Tributari actuando· en nombre y 

representación, en mi carácter de Apoderado General Administrativo de la Sociedad que gira con la 

dc::uomiuación de "PRODUCTIVE BUSINESS SOLUTIONS EL SALVADOR, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse como "PBS El SALVADOR, S.A. DE 

C. V." , de nacionalidad salvadoreña, del domicilio de la ciudad de Antiguo Cuscatlán, Departamento de La 

Libertad, con Número de Identificación Tributaria  

 cuya personería compruebo con los siguientes documentos: Testimonio de la Escritura Pública 

de Poder General Administrativo, otorgado en la ciudad de San Salvador, a las ocho horas, diez minutos, del 

día veintisiete de octubre de dos mi veinte, ante los oficios de la Notario Valeria Maria R ecinos Aviles, 

debidamente inscrito en el R egistro de Comercio el día cuatro de noviembre de dos mil veinte, bajo el 

número DIEZ del Libro DOS MIL QUINCE del Registro de O tros Contratos Mercantiles, de la cual 

consta: Que el Licenciado Kevin Steve Vargas Calderón, actuando en su calidad de Ejecutor Especial de 
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Las obligaciones emanadas del presente instrumento serán cubiertas con fondos propios con cargo a las cifras 

presupuestarias correspondientes, para lo cual la Unidad Solicitante ha verificado la correspondiente 

asignación presupuestaria. El INPEP se compromete a cancelar al contratista la cantidad de SEIS MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 6,000.00), precio que incluye los 

impuestos correspondientes. El pago se realizará en UN SOLO PAGO, dentro del plazo de treinta días 

calendarios posteriores a la entrega del quedan, en la Unidad Financiera del módulo cinco de la Institución. 

Todo pago que realice el INPEP con motivo del presente contrato, estará gravado con los impuestos 

correspondientes, de conformidad al Código Tributario y demás leyes vigentes. IV) PLAZO LUGAR DE 

ENTREGA Y VIGENCIA DEL CONTRATO: El plazo de ejecución del "SERVICIO RENOVAC IÓN 

DE SOPORTE TÉCNICO LOCAL (EN SIT IO) PARA LA BASE DE DATOS ORACLE PARA EL 

AÑO DOS MIL VEINTIUNO", será de UN año a partir del día UNO de enero al TREINTA Y UNO 

de diciembre del año dos mil veintiuno. El servicio solicitado será entregado en La Subgerencia de 

Informática, Módulo Cuatro, Primera Planta, oficinas centrales del INPEP, Centro de Gobierno entre quince 

y diecisiete calle poniente, San Salvador. V) GARANT IA: Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones 

derivadas del presente contrato, el contratista otorgará a favor del Instituto Nacional de Pensiones de los 

Empleados Públicos, una , Garantía de Cumplimiento de Contrato, de conformidad al artículo treinta y cinco 

de la LACAP, equivalente al DIEZ por ciento del valor contratado; la cual tendrá vigencia de TRECE 

MESES contados a partir de la fecha de distribuido el contrato y deberá entregarse a la Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional del INPEP, dentro de los diez días hábiles, después de la fecha 

del contrato, y adoptará una de las siguientes formas: a) Garantía Bancaria emitida por Institución Bancaria, 

Compañía Aseguradora o Afianzadora, debidamente legalizada por la Superintendencia del Sistema financiero 

de El Salvador, y b) Garantías emitidas por las Sociedades de Garantías Reciprocas. Para facilitar el acceso a las 

MIPYMES podrán presentar en concepto de GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

Cheque Certificado, Pagaré u otro Título valor que facilite su participación. Ambas partes acuerdan que en 

caso de incumplimiento del presente contrato, el INPEP hará efectiva dicha garantía y la efectividad de la 

garantía será exigible en proporción directa a la cuantía y valor de las obligaciones contractuales que no se 

hubieren cumplido.VI) ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO : El seguimiento al cumplimiento de las 

obligaciones contractuales estará a cargo de la Administradora de Contrato, quien será la Ingeniera Ciria 

Marialet Orellana Larios, teniendo como atribuciones las establecidas en los artículos ochenta y dos Bis, de 
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efectos jurisdiccionales de este contrato las partes se someten a la Legislación vigente de la República de El 

Salvador, cuya aplicación se realizará de acuerdo al artículo cinco de la LACAP. Asimismo, señalan como 

domicilio especial, el de ésta ciudad y a la competencia de cuyos tribunales se someten, La contratista acepta 

como depositario de los bienes en caso de embargo a la persona que el INPEP nombre, eximiéndole la 

obligación de rendir fianza y cuentas. XV) INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO: El INPEP se 

reserva la facultad de interpretar el presente contrato, de conformidad a la Constitución de la República, la 

LACAP, el RELACAP, demás legislación aplicable, y los Principios Generales del Derecho Administrativo y 

de la forma que más convenga a los intereses del INPEP con respecto a la prestación objeto del presente 

instrumento, pudiendo en tal caso girar las instrucciones por escrito gue al respecto considere convenien tes. 

La contratista expresamente acepta tal disposición y se obliga a dar estricto cumplimiento a las instrucciones 

gue al respecto dicte el INPEP. XVI) MARCO LEGAL: EL presente Contrato queda sometido en todo a la 

LACAP, RELACAP, la Constitución de la R epública, Leyes en materia Contencioso Administrativo y en 

forma subsidiaria a las Leyes de la R epública de El Salvador aplicables a este Contrato. XVII) 

NOTIFICACIONES: Las notificaciones entre las partes, deberán hacerse por escrito o vía correo 

electrónico, éste último será brindado a la persona que funge como Administradora del Contrato y tendrán 

efecto a partir del día hábil siguiente al de su notificación en las direcciones que se indican a continuación: El 

contratante en la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, ubicado en el módulo Ocho 

segunda pJant.a de las Oficinas Administrativas Centrales, entre quince y diecisiete calle poniente, Centro de 

Gobierno, San Salvador, y La Contratista en  

Todas las comunicaciones o notificaciones referentes a la ejecución de este contrato 

serán válidas solamente cuando sean hechas por escrito en las direcciones que las partes han señalado. El 

presente contrato se celebra de confurmidad a la R esolución de adjudicación, emitida por la Gerencia del 

INPEP número CERO DOS- CERO VEINTIUNO- DOS MIL VEINTE, de fecha veintitrés de 

diciembre de dos mil veinte, de la cual consta que se adjudicó el proceso de Libre Gestión número 

DOSCIENTOS VEINTISIETE/ DOS MIL VE INTE, denominada "SERVIC IO DE RENOVACIÓN 

DE SOPORTE TÉCNICO LOCAR (EN SITIO) PARA LA BASE DE DATOS ORACLE PARA EL 

AÑO DOS MIL VEINTIUNO", a la Sociedad "PRODUCTIVE BUSINESS SOLUTION EL 

SALVADOR, S.A. DE C.V." .; por cumplir con los requisitos legales, técnicos, estar acorde a los precios de 

de conformidad a Jos establecido en los artículos dieciocho y ci 
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